
EDICTO 
 

 

 
 Por resolución número 24/2011, de fecha 24 de marzo de 2011, se ha dictado 
la siguiente resolución por parte de la Alcaldía: 
 

“En uso de las atribuciones que me confiere el artículo 21.1.c) de la Ley 7/85, de 
Régimen Local, RESUELVO: 

 
Primero.- Convocar sesión ORDINARIA de Ayuntamiento Pleno para el día 29 de 

marzo de 2011, a las 13,15 horas, en la Casa Consistorial, con el siguiente ORDEN DEL DÍA: 
 

1.- APROBACIÓN DEL  ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, DE  FECHA 28  DE NOVIEMBRE DE 2010 
(Nº 7/2010). 

2.- NOMBRAMIENTO HIJO PREDILECTO JOSÉ PEÑALVA PLÁ (EXPTE. 18/2011). 

 3.- APROBACIÓN INFORME ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA LIQUIDACIÓN 2010 (EXPTE. 
22/2010). 

4.- CONOCIMIENTO DEL INFORME TRIMESTRAL DE LA SECRETARIA-INTERVENTORA SOBRE EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS PLAZOS DE PAGO DE LAS OBLIGACIONES DE ESTA ENTIDAD LOCAL 
(EXPTE.    23/2011). 

5.-  APROBACIÓN RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE OBLIGACIONES (EXPTE.  24/2011). 

6.- APROBACIÓN EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS POR CRÉDITOS 
EXTRAORDINARIOS Y/O SUPLEMENTO DE CRÉDITOS Nº 1/2011 (EXPTE.  25/2011) 

7.- SOLICITUD A LA DELEGACIÓN DE GOBIERNO PARA QUE ASUMA LA COMPETENCIA 
SANCIONADORA EN MATERIA DE TRÁFICO EN LAS VÍAS PÚBLICAS DE BENIATJAR (EXPTE. 
26/2011). 

8.- APROBACIÓN ESTUDIO JUSTIFICATIVO TARIFA DE AGUA POTABLE (EXPTE. 27/2011). 

9.- PROPUESTAS DE ACUERDO URGENTES. 
  
10.- CONTROL Y FISCALIZACIÓN ÓRGANOS DE GOBIERNO. 
 10.1.- DACIÓN CUENTA LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO 2.010 (EXPTE. 19/2011) 
 10.2.- DACIÓN DE CUENTAS  RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA. 

10.3.- RATIFICACIÓN RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA. 
 10.4.-INFORME DE INTERVENCIÓN SOBRE FISCALIZACIÓN GESTIÓN     
 PRESUPUESTARIA. 
 10.5.- RUEGOS, PREGUNTAS Y MOCIONES DE CONTROL. 
 

Segundo.- Dar traslado de la presente convocatoria, a los efectos del artículo 80 del 
R.D. 2568/86, a los miembros de la Corporación. 

 
Tercero.- Insertar copia de la presente convocatoria en el tablón de edictos del 

Ayuntamiento, para público conocimiento.” 

 
Beniatjar, 24 de marzo de 2011 

El Alcalde 
 
 
 

Francisco Giner Monzó 


